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za del Resguardo, siendo de euenta de los interesados el importe
de 1M dietas y gastos de locomoción que puedan devengarse,.

4.° Beran de apUca-eión para la exportación de las mercancías
a que se refiere la. presente orden, los principios generales que
regulan dicho comercio, así como las prescripciones señaladas
en 1& Orden mlnJ&teri&l de 14 de septiembre de 1966, por la
que se habilitaron otros servicios análogos. y las disposIciones
conoord:antes y oomplementari1lS corr~pondientes.

5.0 QUeda. facultada. esa. Dirección oeneral p&ra. dietar las
normas complementarias y de detalle que sean necesarias para
la ejecución de lo dispuesto.

Lo digo a. V. 1. p8lr& su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años,
Madrid, 5 de Julio de 1971.-P. D., el Subsecretario, José María

Sainz de Vicuña.

Dmo. Sr. Director general de Aduanas,

ORDEN de 13 de julio de 1971 por, la que se acuerda
la eieL'Ución en sus propios términos de la sentencia
dictada en 3 de aln"il de·1971 por el Tribunal ::;upremo
de Justicia en el pleito nÚmero 14.920/1969, ínter·
puesto por don Auretlano. ZanwrG García contra
a(.'Uerdo del Tribunal Economico A4zninistr~tivoCen.
tral fecha 3 de julio de 1969.

TImO. Sr.: En el pleito oonrencioso-a:dmlr..:.t"rativo núme
ro 14.920/1969, interpuesto por ~(.!l Aureliano Zamora o-arcía con
~ra. acuerdo del Tdbunal Económlco Administrativo Central de
3 de julio de 196.9, relatIvo a la. valof6ción a erectos de la Con
tribución Territorial Urbana de la finca. sita en BadaJoz, calle
de la. Virgen de la Soledad, número 20, el Tribunal supremo
de Justicia. ha atetado con fecha 3 de abril del a.fio en curso
senrenci~ cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admin~

trativo inte.rpuesto por el Procurador don Ramiro Reynolds de
Miguel, en nombre de don Aureliano Zamora Garcia contra reso-
aución d-el Tribunal E'conómioo Administrativo Central de tres
de julio de mil novecientos sesenta y nueve, debem08 declarar
y declaramos que dicha resolución es conforme a derecho, en
cuanto desestimó por improcedente la reclamación contre. el
acuerdo del Jurado Central Trihutario, que mantuvo· el valor
rea! de un millón noventa y siete mil pesetas y el producto
íntegro de setenta y ocho mn setecientas veinte pesetas,asígnados
a la finca número veinte de la. calle de la Virgen de la Soledad.
de Badajoz; sin hacer especial imposición de las costa.s proce
sales.»

No existiendo ninguna de las causas de suspensi8n o inejecución
a que se refiere el articulo 105 de la Ley de lo Contencioso
Administrativo de 27 de didembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución de esta
:;;ente-ncia en sus propios términos.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 197L--P. D., el Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicufia.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

RESOLUCIONdel Servicio Nacional de Loterías
por la que se hace público haber sido autorizadas
las tómbolas de caridad que se citan.

Por acuerdo de este Ministerio, fecha 27 del a:ctual, se auto-
rizan las siguientes tómbolas de caridad, a celebrar durante el

• aúo 1971, en las localidades y fechas que se indican:
ASIle (Alicantc).-Mes de agosto.
Tafalla (Navarra).-Del 8 al 28 de agosto.
Villa\'a (Navarra).-Del 2 al 20 de octubre.
L10réns del Panadés (Tarragona).-Del 10 al 17 de agosto.
Vilarrodona (Tarragona).~Del 8 a:l 15 de agosto.

Estas tómbolas han de sujetarse a cuanto dispone la legisla
ción vigente, habiendo obtenido previamente la autorización de
los excelentísimos Prelados de las diócesis respectivas.

Madrid, 27 de julio de 1971.-EI Jefe del Servicio, Francisco
Rodríguez Cirugeda.-----4.574-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Alava
por la que se hace públzco el JaUo que se cita.

Por medio del presente edicto se les hace saber 80 los pro
pietarios o usuarios de los vehículos automóviles que 8. conti
nuación se expresan, que la Comisión Permanente de este Tri
bunal, en sesión celebrada el día 6 de los corl"ientes, &1 conocer
los expedientes instruidos por aprehensión de los. citados auto
móviles dIctó el siguiente faJ.lo en cada uno de ellos:

1.0 Declarar cometida. una infracción de contrabando de me
nor cuantía, comprendida en loa apartados 1 y 2 del a.rtieulo 13
de la Ley de Contrabando de 16 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial
del Estado» del. 24). no siendo conocida 1,a persona. responsable.

2.0 Declarar el comiso del vehículo aprehendido paca su venta
en pública. subasta, y

3.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los
aprehensores. ~

Lo que se notifica a los interesados, advirtiéndoles de su de.
recho a interponer recurso ante la 8aJ.a de Oontr:a.ba.ndo en el
Tribunal EconómiCO-Administrativo centraJ. dentro uel plazo de
quince di'as, contados a partir del siguiente al de la publicacIón
de este edicto en el «Boletín Oficial del Estado».

Expedientes que se c#an

Expediente mimero I0/71.-Automóvill marca «VolksWagen»,
matrícula XR-XL-44 (D), con número de moto¡- KD-1500233
0044673 Y bastld"" número 3iIl29.70/A.

ExpedIente número 11l71.-Automóvn marea. «Ford-F-31», ma,..
tricula EMD-Y-90, con número de motor GM~70181 y ba.st1dor
número GA-31.

Expediente número 13/71.-AutoIllÓvil m&irca «Ford-Taunus».
sin placas de matriCUla, con número de motor 341350 Y bastidor,
número P3T-341350.

Expediente número 17/71.-Automóvn marca «Dauph1ne», ma
t¡icula 7~HS-7a, con número de motor 1687628.

Expediente numero 18171.-Automóvii "marca. «peugeot 404».
sin placas de matriCUla, con número de motor y bastidor 4600684.

Expediente número 2D/7l.-Automóvil mares. «Ford~Taunus».

matricula 4946-VH·75, con nÚlllerQ de motor 957986.

Vitoria, 8 de julio de 1971.-El Secretario del Tribunal, JOSé
María Rodríguez.-Visto bueno: El Delega.d.o de H8;Cienda. Pre
sidente, Francisco Manuel Labora.-4.142-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Barcelona por la que se hace pública el jallo que se
cita.

Por medio del presente edicto se pone en. eonoc1m1ento de
don Salvador Rubio Mor€'no, cuyo último dOmicllio conocid.o en
Barcelona fué en la caBe Ronda Guinardo. 31, sexto, que el Tri
bunal. reunido en Comisión Permanente para ver y fallar el es
pediente 134/71, acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una Infracción de contrabando de me.;
nor cuantia, comprendida·en los números 2 a 4 dela.rtículo 11
de la Ley de Contrabando.

2.° Declarar responsable de la inisma a don Salvador Rubio
Moreno.

3.Q Declarar que en el inculpado ooncUlTe la agravante 7 del
articulo la y la atenuante 3 del articulo 17.

4.° Imponer a don 5a1vador Rubio Moreno la mul,ta de 11.8GO
pesetas, equivalente 301 límite minimo de grado medio,

5.0 Declarar el oomiso del género Intervetrtdo.
6.° Reconocer el d«echo a prem10 de los aprehensores.

El impar,te de le multa impuesta. ha de ser ingresado, preci..
s$.Il1ente en efectivo, en esta Delega.ción de HacIenda en el plazo
de quince dlas, a contar de la fecha que se reciba la presente
notificación, y contra dicho fallo puede in~~ recurso de
alzada ante el Tribunal Económico-A<in1inistr6ltwo central (COn
trabado) en el plazo de quince dias a partir del de recibo de
esta notificación, significándole que la interposición del recurso
no suspende la ejecución delfaJ.lo. .

Requerimiento.-Se le requiere para. que bajo su .responsabIli
dad, y con arreglo So lo dispuesto en elartieulo 88 de la Ley de
Contrabando, .manifieste si tiene o no bienes con que hacer e!ee-
Uva la multa impuesta.. Si los posee, deberá hacer constar a con..
tinuación de esta cédula los que fueren y su valor aproximado,
enviando a la secretaria de este Tribuna!, en el térnuno de tres
dtas, una relación deeriptiva de loa mismos con el suficiente
detalle para nevar a <:abo su embargo, ejecutándose dict108 bie
nes si en el plazo de quince dias hábiles no ingrese. en el Tesoro
la multa. que le ha sido unpuesta.,Si no los posee o, ~YéndQ.o
loo, no cumplimente lo dispuesto en el presente requerimient?,
se decretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria.
de privación de libertad, a. tenor de lo establecido en el artíou..
lo 24 de la Ley.

Lo que se hace publico para general conocimiento. .
Barcelona, 13 de julio de 1971.-El secretario del Trlbunal.

Visto bueno: el Delegado de HQclenda.-4.413-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Gero
na por la que se hace publico el jaUo que se cita.

Desconociéndose el actual paradero de Vicenzo de.Ila Femina.
Giovanni: GOrvino, Antonio de1la Femina y Mario GiuUano, se
les hace saber, por el presente edicto, lo siguiente:
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El TrIbunal de Contrabando en Pleno. y en se8lón del dia 28
de junlo de 19'1I, al eoilocer del expediente número 37/71, acor
dó el siguiente fallo:

1.0 Declara.r:cometidas dos 1n!racciones de# contrabando de
menor euantia y uria de mayor euantia, comprendl~ en el
"partado prlmero del articUlo 13 de la. Ley de Contrabando, en
<elación son el ertlcuJo 3-1) de la miem& Ley.

2,' Declara.r responsables de l&s expresadas \11fracclones, en
concepto de .._, .. VIce_delia P'etnln& y Olovannl Qo<.lno,
de una. 1nfr4CC1ón de menor eua.nt1a; a Antonio ~i!lla Pem1na..
de una Infracción de mayor euantla, y "Mario Olullano, de
una. infracción de menor cuantta.

3.° Oe.ela.nl.r que en loa rapcmaab1es noconeurren circunstan~
0l&1l modlfloatl.as de la res¡>onsabllldJId.

4,' Imponer l&1l mUltas slgurenteo: A Vloenzo delia Femíne,
una multe. de .37.133. pesetas;. a OiOYaDnl GOrvino, una multa
de 3'1,133 pesetas; .. A.llto!1ll> <Iolia-. una mUlta de,519.210
_tas; .. Mario 011111......; una multa de 12,1.&18 p..._

5.' Declara< el _ de los '_los maro& .Slmo&» ma
trlouIa NA-486138 Y .Plato maú'lcula' 71/3087, aa\ como de la
m.......,¡.. aorebe_

6.' AbIloIv... de toda responaabllldad en esta jurlsdioclón de
contrabando a 8alvatcre __" _lo 8alvio, OOV&ldo Valro.
Bruno Ru*-i, umberto N.._"QlIell>no Frullo, Glovannl
lialI.... Nunzlo Palumbo Y Circo l'ralotto.

E) lmport,e de lu mUltas lmpueótu ha de'ser ingresado, preci
samet>te en efectivo, én esta Delegación de Hacienda, en el plazo
de quince dias. a <:on:tet de-. fecba en Q.ue se publique la presen
te notifioaclón, y _ .. d1<>l>1:> fallo .. "uadé interponer recurso
de alzada ante él TrIbunal S"J>8rI9I' de l:lont<ab&ndO, en el plazo
de qU1noe <I!as, ..~~publicación d. este notificaclóll,
s1gn1:ftcando que-la in del recurso no suspende la ejecu-
clón del falto y qu., en ' de lnlIo1ve1lcla, se .xigirá .1 cumpll-
miento de la pena e_lA de privación de Ilbertall, .. razóll
d. un dIa de prlelón por C8>CIa 136 pesetas de multa no satlefech...
y dentro de 108 limites de dUración máxlma señalados en .1
0060 24 de la Ley. '

Lo que .se pubUca en el «Boletín Ofic1&1 del EBta<1o», en cumpli
miento de lo dispuesto en los artleUloe 89 y 92. del Reglamento
de ProcedlmInto par.. lae reclamaciones económico-admlnistrati
vas de 2jl de novlenlbre de 1959.

GerOlll&, 12 de julio de 19n,-E) Secretario del Trlbunal.
ViBto bueno: El Delegado d. Hacienda acoldentel.-4,234-E.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 24 de junio de 19?1 p01' la que se declara
de ut.atdad pública el manantial «Caldas de San
Adrián. (León),

rImo. Sr.: Visto el expediente incoado a instia.ne1& de don
Florentino Vll~Alonso, demlcillado en. 80ñar (León), por el que
solicite la declaración de utllldad p~olI. del manantlaJ ,C"ldas
de Sa.n Adrián», etnerll"nteen el término munlclpal de La Losl-
Dla, Ayuntalnlento de Vepquemede, (LeóIil); ,

ResUltando que .1 .xpedlente !la _ trarnltado por la 'Dlreo
olón General de Minas y por la Direeclón General d. Sanidad,
en enante a ~ dlf....ntes oompetenelai _l'eSpoIlde, y que por
ambas Dlreeciones Be !la dem<>atrado que se trata de un agua
m!neromedIclnal'

Reeultando qUe .1 conjunto del Ol<pedlente se ha sometido
por _te de la Direeclón General de Sanidad a loe diferentes
infOl'lMS de 1ae autorldedee eaniteriaa, quienes han comprobado
.que .. - de _ que, ......... ·'100' anállBae en sueformas
~ euantltatlvaa, ouell~lolóirl"",son favor...
...... por 8UI propiedad.. mine ;'

ResUltando qu., al _ que .. <!lee en el párrafo anterior,
el! oon.lunto del expediente ha &<10 _ por _te de' J&.Dlr....
cló<t lÍ<lIl«aJ de JIl.... (MlnisteI;o de' Induetri&) al Informe de
loe 01'=$1'08 COITee¡:>ondléntea d. la DlreccIón General de
Obras. áUllcae, no a'pareclendo inoonveUlente alguno par.. su
deolaraclón eomo' mtneromedlelnalee y que DO son SUIlCeptlbles
<le un mejor aproveChami.nto en lo que reepeote, .. la eoonomla
nacional;

Vistos la Ley d.Aguas d. 13 d. julio d. 1879, Ley de Minas
de 11 de julio de 1944 Y su Reglam.nto general _ .. el Réglm.n
del..~.. de 9 d. agosto de 1946 yel IlStetutO d. Explote
olóIl de M""""tlaJee de Aguas M:lneromedielnales de 25 d. abrll
de 1926;

Considerando que, rec:ol1Oeldae en el orden terapéutIco como
termales,. ollgometáJicas, blcarbonatedaa (sódicas. cálcicas y
magnéSieas), de e.cuerdo todo ello _ loe anáJlels _
-di los reepectJvoe een_ otlo!ales qUe se _lean en el expe-

eDte;

Considerando que, para. ma.yor gamntta y relNndo del resulta-
do d. la tramitación n.V<lda .. oabo, _ parte de 1.. Dirección
General de 8anldad, ha eldo Informado favorablemente por el
COnsejo N..cion.. de Sanidad, Y por la Dirección General d.
Minas han sido eni1tidos los Ultormes favorables correspondientes
par el Instituto Geológloo y Minero de EsP-' Dirección Oe_al
de Obras Hidrául1eas y COnsejO de la. Mlner~

Este Ministerio, de conformidad con lo expuesto. ha. resuelto
declarar de" utiUdad pública. por su compost.ci6n mineromedicinal,
el m.a.nantlal denominado «CaldaB de San· Adr1án». emergente
en el térmlno municipal de La Losilla, Ayuntamiento de vegaque
mada (León), cuya declaración ha solic1ta.do don Florentino Villa.
Alonso, quedanoo a.utorizado para que; con sujeción a. la legisla,...
ción vlgente, pueda. explotar el agua del menckJnado manantial.

Lo digo a V. L para su conocinilento y .efectos consiguientes.
Díos guarde a V. L muchos afios.
Madrid. 24 de junio de 1971.

OARICANO

IIluo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 24 de junio de 1971 por la que se cambia
la denomtnacWn del Centro de Lucha contra las Car
áiopatws '!Í el ReumatiBmo. de Barcelona, por el
de «Centro Nacional de Lucha contra las Enterme-f1.a
des Reúmátfcas».

Ilmo. Sr.: Concertados los servicios de Cardil?patias que des
arrollaba el Centro de Lucha contra las Cardíopa.t1as y Reumatis
mo de B·arcelona.con el HosPtta-l de la «Santa. Cruz y san Pablo».
han sido desgajados los servidos de di-eha especialidad del referido
centro, por 10 cual procede cambta.r ladenomináclÓIi del mismo.
Por cuanto antecede, previo eumpl1.nl1ento de lo dispuesto en

el arttculo 130. 2 de 1& Ley de Procedimiento. Admin.istrativo.
he ten140 '8. bien disponer:

1.° A partir de 1& pubUea.elón de la presente Orden, el antl·
guo Centro de Lucha contra- laa 08:I'41opa-tias y Reumatismo de
Barcelona. se denominarA «Centro Nacional de Lucha. contra las
Enfermedades Reumáticas•.

2.0 Todas las referenciaB lega.1es y presupuestarias del referi
do centro se entenderá que: corresponden al «Centro Nacional
de Lucha contra las Enf-ermedades ReumáttC?ss».

Lo que comunico a V. r: a loa ef-ectos oportunos.
Dios guarde a V. L
MaQrld, 24 de j~nlo d. 1971,

OARICANO

TImo. Sr. DiJ:ector general de Sanidad.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 22 de junio de 1971 por la que 'se concede
a do1i4 Teresa Ullastres Caraba2a la ocupactOn de
terrenos de dominio públtco en la zona de servicio •
del puerto de Barcelona para la conatruccton de un
local para bar. .

El ilustrísimo .sefior Director general de Puer,tos y señales
Maritim.... son esta fecha y en uso d. lae facultades del.gadas
por Orden minist&<i&l d.19 de septiembre d. 1955 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 26 de septiembre), ha otorgado a doña. Teresa
Ullastres· Carab-aza. una concesión cuyas ca.racterfsticaa son las
siguientes:

Provincia: Barcelona..
Zona de servicio del puerto de Barcelona.
Superficie aproximada: 110 metros cuadrados.
Dest1no: Construcción de un local para bar.
Plazo, de la COncesión: Diez años.
canon unitario: Doseie-ntaa pesetas por m-etro cuadrado y

afio. '
Instalaciones: Local comercial que consta de planta. baja

y altillo,

LO que se h&oe páblloo para gener.. conoclmiento.
Madrld. 22 d. junlj> d. lUl1.-P. D., .1 Director general de

Puertos y BelI..les M:atltlmae, Me.rolano Martinez Caten&.


